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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil veinte (2020). 

   

Se impone la inadmisión de la anterior demanda VERBAL -  PETICION DE 

HERENCIA promovido por MÓNICA ANDREA VALENCIA HERNÁNDEZ 

representante legal del niño ALCY SEBASTIAN LÓPEZ SÁNCHEZ contra ASTRID 

CAROLINA LÓPEZ MUÑOZ, VALENTINA LÓPEZ MUÑOZ y LINA MARCELA 

LÓPEZ, comoquiera que ella adolece de los siguientes defectos:    

 

1. Omitió indicar la dirección electrónica de la demandante recibirán 

notificaciones personales. (Numeral 10 art. 82 del C.G.P.). 

2. Para efectos de resolver la solicitud de medidas cautelares debe la demandante 

estimar la cuantía de la pretensión. (Numeral 2º del Artículo 590 del C.G.P.). 

 

En consecuencia el juzgado, 

 

 D I S P O N E: 

 

1º.- INADMITIR la anterior demanda para que el término de cinco (05) días, 

subsane el defecto anotado so pena de ser rechazada. 

 

2º.- RECONÓCESE  personería amplia y suficiente al Doctor NICHOL 

ALEXANDER TRUJILLO FERNÁNDEZ  con T.P. 233.816 del C.S.J., para que 

actúe como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para  los 

efectos del memorial poder conferido y para los fines indicados en el mismo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 


